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28924 REAL DECRETO 1623/1992, de 29 de
diciembre, por el que se desarrollan determi·.
nadas preceptos de la Ley 38/1992, de 28
de diciembre, de Impuestos Especiales, y se
atribuyen competencias en materia de ges
tión. recaudación. comprobación e investiga
ción. en relación con el Impuesto Especial
sobre determinados Medios de Transporte.

El apartado 2 del artículo 65 y el apartado 2 del
artículo 66 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre,
de Impuestos Especiales, disponen que la aplicación de
determinados supuestos de no sujeción y de exención
en el marco del Impuesto Especial sobre determinados
Medios de Transporte estará condicionada a su previo
reconocimiento por parte de la Administración Tributaria
en la forma que reglamentariamente se determine.

Se hace, pues, necesario arbitrar el procedimiento
adecuado para la instrumentación de la aplicación de
tales supuestos, así como determinar las competencias
de los órganos de la Administración Tributaria, teniendo
en cuenta las características de este Impuesto Especial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 29 de diciembre de 1992,

DISPONGO:

Artículo 1.

La aplicación de los supuestos de no sujeción a que
se refieren los números 7 y 8 de la letra al del aparta
do 1 del artículo 65 de la Ley 38/1992. de 28 de diciem
bre. de Impuestos Especiales. y de los supuestos de exen
ción a que se refieren las letras al, b). c). dI. f). i) Y
k) del apartado 1 del artículo 66 de la misma Ley. estará·
condicionada a su previo reconocimiento por la Admi
nistración Tributaria conforme a lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto.

Artículo 2.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 1. las personas
o entidades a cuyo nombre se pretenda efectuar la pri
mera matriculación definitiva del medio de transporte.
presentarán. con anterioridad. ante la Delegación o Admi
nistración de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria correspondiente a su domicilio fiscal. un escrito.
sujeto al modelo que determine el Ministro de Economía
y Hacienda. solicitando la aplicación de tales supuestos.
En dicho escrito se hará constar. como mínimo, el nom
bre. NIF y domicilio fiscal del solicitante. la clase. marca
y modelo del medio de transporte que se pretende matri
cular y el supuesto de no sujeción o de exención cuyo
reconocimiento se solicita.

Artículo 3.

1. Al escrito .al que se refiere el artículo 2 anterior
se acompañará copia de la ficha de inspección técnica
del vehículo. o en el caso de embarcaciones o aeronaves.
certificación de sus características técnicas. expedidas
por el vendedor y, además, según los casos. la siguiente
documentación:

a) Cuando se trate de vehículos destinados a ser
utilizados en funciones de defensa. vigilancia y seguridad
por las Fuerzas Armadas. por los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado. Comunidades Autónomas y Cor
poraciones Locales o por el Resguardo Aduanero. una
declaración suscrita por el órgano o autoridad compe
tentes para contratar la adquisición de aquéllos. en la

que se haga constar que tales vehículos se destinarán
de forma efectiva a las funciones indicadas.

b) Cuando se trate de los medios de transporte a
que se refieren las letras al. bl. cl. f), i) Y k) del artícu
lo 66 de la Ley de Impuestos Especiales, el recibo corrien
te del Impuesto sobre Actividades Económicas que acre
dite que el solicitante desempeña la actividad que jus
tifica la aplicación de la exención.

cl Cuando se trate de vehículos automóviles que
se matriculen a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo, el certificado de la minusvalía o de la invalidez
emitido por el Instituto Nacional de Servicios Sociales
o por las entidades gestoras competentes.

Por la propia Administración Tributaria se verificará.
como requisito para el reconocimiento de la exención,
que han transcurrido al menos cuatro años desde la
matriculación de otro vehículo en análogas condiciones
a efectos de la aplicación del tipo normal del Impuesto
sobre el Valor Añadido o del disfrute de la exención
en el Impuesto Especial sobre determinados MEtdios de
Transporte.

2. Los órganos gestores podrán requerir la presen
tación de cualquier otra documentación que deba obrar
en poder del solicitante en razón de la no sujeción o
exención cuya aplicación solicita. así como efectuar com
probaciones de los vehículos para constatar la adecua
ción de los mismos a su destino o finalidad.

Artículo 4.

Para efectuar la matriculación definitiva del medio
de transporte deberá acreditarse el reconocimiento de
la no sujeción o de la exención.

Artículo 5.

1. La gestión y recaudación del Impuesto Especial
sobre determinados Medios de Transporte correspon
derá a los Departamentos de Gestión Tributaria y de
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y. en el ámbito territorial. a las dependencias
o servicios correspondientes de las Delegaciones o Admi
nistraciones de la Agencia.

2. La comprobación o investigación del Impuesto
corresponderá a los Servicios de Inspección dependien
tes del Departamento de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de la Agencia.

Disposición derogatoria única.

J

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente

. Real Decreto. con excepción de la Orden de 27 de febre
ro de 1987 y de la Orden de 28 de noviembre de 1988,
reguladoras del procedimiento y requisitos para obtener
la homologación de los vehículos tipo {{jeep» o todo terre
no y de los vehículos de exclusiva aplicación industrial.
comercial. agraria. clínica o científica. en las que las refe
rencias al Impuesto sobre el Valor Añadido deberán
entenderse hechas al Impuesto Especial sobre determi
nados Medios de Transporte.

Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
aplicación de lo previsto en el presente Real Decreto.
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El Ministro de Econ!,mla y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia 1
de enero de 1993.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

1

.. La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, incorpora a
nuestro ordenamiento tributario la Directiva 91/680
CEE, de 16 de diciembre de 1991, que establece el
régimen jurídico del Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente a las operaciones intracomunitarias en
el funcionamiento del Mercado interior y la Directiva
9·2/77/CEE, de 19 de octubre de 1992, de armonización
de tipos impositivos y determinadas modificaciones de
la normativa anterior para simplificar la gestión del
Impuesto.

La aplicación de esta Ley exige determinadas pre':
cisiones reglamentarias para desarrollar los procedimien
tos previstos en ella, regular las obligaciones formales
y establecer criterios que faciliten la interpretación de
sus normas.

El presente Real Decreto responde a estos objetivos,
estructurándose en cinco artículos, que recogen las
modificaciones de las disposiciones reglamentarias que
resultan afectadas por la nueva Ley del Impuesto.

2

El artículo 1 aprueba el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, que sigue la misma sistemática
que el del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, aprobado por el Real Decreto 1841/1991, de 30
de diciembre, es decir, se limita a desarrollar o completar
los preceptos legales, sin reproducir su contenido, evi
tándose así repeticiones innecesarias y ofreciendo un
texto más sencillo, que facilitará su aplicación y con
tribuirá a la seguridad jurídica de los agentes eco
nómicos.

El Reglamento consta de diez Títulos, en los que atien
de a las remisiones especfficas establecidas por la Ley,
siguiendo el orden previsto en ella: Delimitación del
hecho imponible, exenciones, lugar de realización, base
imponible, repercusión del Impuesto, tipos impositivos,

28925 REAL DECRETO 1624/1992, de 29 de
diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido
y se modifica el Real Decreto 1041/1990,
de 27 de julío, por el que se regulan las decla
raciones censales que han de presentar a efec
tos fiscales los empresarios, los profesionales
y otros obligados tributarios; el Real Decreto
338/1990, de 9 de marzo, por el que se regu
la la composición y la forma de utilízación
del número de identificación fiscal; el Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por
el que se regula el deber de expedir y entregar
factura que incumbe a los empresarios y pro
fesionales, y el Real Decreto 1326/1987, de
11 de septiembre, por el que se establece
el procedimiento de aplícación de las Direc
tivas de la Comunidad Económica Europea
sobre intercambio de información tributaria.

Exposición de motivos

deducciones y devolucio,l1es, regimenes especiales, obli
gaciones contables y gestión del Impuesto..

De especial interés son los Títulos correspondientes
a las exenciones y a las obligaciones formales.

En el primero de ellos se comprenden algunos con
ceptos que precisan el alcance de determinadas exen
ciones, se regula el procedimiento para la renuncia a
las exenciones inmobiliarias y se establecen los proce
dimientos para aplicar las exenciones de las operaciones
con terceros países, en los que se ha perfeccionado la
adaptación a la normativa comunitaria reguladora de
estos beneficios fiscales.

En relación con las obligaciones formales se ha supri
mido del Reglamento del Impuesto la regulación de aque
llas materias que constituyen el objeto de otras dispo
siciones específicas, como la expedición de facturas,
declaraciones censales e identificación fiscal de los con
tribuyentes, comprendidas en las normas reglamentarias
a que se refieren los artículos siguientes del presente
Real Decreto, limit*ndose a contemplar las obligaciones
contables, la gestión y la liquidación del Impuesto, en
cuya regulación se han respetado las disposiciones de
la Sexta Directiva en materia de IVA, modificada por
la Directiva 91 /680/CEE.

Los artículos 2, 3 y 4 modifican, respectivamente,
los Reales Decretos 1041/1990, de 27 de julio, sobre
declaraciones censales; 338/1990, de 9 de marzo, sobre
Identificación Fiscal. y 2402/1985, de 18 de diciembre,
sobre expedición y entrega defacturas, al objeto de adop
tarlas a las exigencias de la mencionada Directiva
91/680/CEE y garantizar así la correcta aplicación del
régimen tributario de las operaciones intracomunitarias
en el Mercado interior.

El artículo 5 modifica el Real Decreto 1326/1987,
de 11 de septiembre, que regula la aplicación de las
Directivas CEE sobre intercambio de información tribu
taria, para recoger la obligación de suministrar informa
ciones en materia de los Impuestos Especiales de fabri
cación y para actualizar las referencias de los órganos
competentes.

Finalmente, el articulo 6 determina la autoridad que
ostentará la representación del Ministro de Economía
y Hacienda en relación con las Directivas comunitarias
reguladoras de la cooperación administrativa entre los
Estados miembros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, cumplido el trámite de informe de la Comu
nidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 29 de diciem
bre de 1992,

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido que figura como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2. Modificación del Real Decrefo 1041/1990,
de 27 de julío.

Se modifican los siguientes preceptos del Real Decre
to 1041/1990, de 27 de julio, por el cual se regulan
las declaraciones censales que han de presentar a efec
tos fiscales los empresarios, los profesionales y otros
obligados tributarios:

1. El articulo 1 quedará rBdactado de la siguiente
forma:


